



VOTO PARTICULAR DEL COMISIONADO JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ EN EL RECURSO DE REVISIÓN 03974/INFOEM/IP/RR/2018.

LÍNEAS ARGUMENTATIVAS:

Las solicitudes de acceso a la información que requieran de la entrega de un gran volumen de información, el Órgano Garante deberá considerar realizar el cambio de modalidad de entrega de la información tomando en consideración las capacidades técnicas de la propia plataforma SAIMEX a fin de procurar la entrega mayormente eficaz y eficiente de la información previendo cualquier contratiempo y evitar mayores dilaciones para el particular.
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I. [bookmark: _Toc535250100]Consideraciones Generales.

1. He concurrido con mi voto particular de la presente resolución emitida por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en su Primera Sesión Ordinaria, celebrada el nueve (09) de enero de dos mil diecinueve, en el recurso de revisión 03974/INFOEM/IP/RR/2018, promovido en contra de la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Mexicaltzingo.

2. A través del estudio realizado dentro de la resolución que al rubro se indica, la Ponencia Resolutora concluyó que resultaban fundadas las razones o motivos de inconformidad que arguyó el RECURRENTE, en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto de la resolución, por lo que determinó MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO, y ordenándole entregar en versión pública la siguiente información:
“Se Ordena al Sujeto Obligado, a que en términos del considerando Cuarto y Quinto de esta resolución, haga entrega al Recurrente a través del SAIMEX y del correo electrónico proporcionado por el particular, en versión pública de ser procedente, la información prevista en el artículo 92, fracciones II, VIII, X, XII, XXV, XXVI, XXVIII, XXX, XXXV, XXXVIII, XL, XLVII y del artículo 94, fracción I, inciso b), d) y f), de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, del periodo comprendido del cinco de septiembre del dos mil diecisiete al cinco de septiembre del dos mil dieciocho, siguiente:
a) Su estructura orgánica completa.
b) La remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos.
c) El número total de plazas, de personal de base y de confianza.
d) El perfil de los puestos de los servidores públicos.
e) Los informes del ejercicio trimestral del gasto.
f) La deuda pública, datos financieros contratados, los movimientos efectuados en los que se adviertan los montos, plazo, tasas de interés y garantía.
g) Los informes de resultados de las auditorías al ejercicio presupuestal realizada por el Sujeto Obligado y las aclaraciones correspondientes.
h) Los resultados de la dictaminación a los estados financieros.
i) Los informes de los avances programáticos o presupuestales, balances y estado financiero.
j) Los ingresos recibidos y el destino de los mismos.
k) Las fórmulas de distribución de los recursos otorgados.
l) El plan de desarrollo urbano, ordenamiento territorial, licencias de uso de suelo y licencias de construcción.
Así mismos deberá entregar lo siguiente:
a) La información financiera de la cuenta pública del primero de enero al cinco de septiembre de año dos mil dieciocho.
b) El inventario de bienes muebles e inmuebles en posesión y propiedad del cinco de septiembre al treinta y uno de diciembre del año dos mil diecisiete.
c) El inventario de altas practicadas a los bienes muebles del primero de enero al cinco de septiembre del año dos mil dieciocho.
d) El inventario de bienes muebles del primero de enero al cinco de septiembre del año dos mil dieciocho.
e) Los tipos de uso de suelo del primero de enero al cinco de septiembre del año dos mil dieciocho.”
3. Dicho lo anterior, mi voto particular se deriva porque, a consideración de un servidor, la resolución debió haber considerado el gran volumen de información que el particular solicitó, y de lo anterior, haber determinado cambiar la modalidad de entrega de la información vía consulta directa en lugar de ordenar su entrega al correo electrónico del RECURRENTE y vía SAIMEX.

4. Por tal motivo y en términos de lo señalado por los artículos 14 fracción XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, formulo el presente voto particular. 

II. [bookmark: _Toc535250101]De los requerimientos planteados en el recurso de revisión.

5. El cinco (05) de septiembre de dos mil dieciocho, se presentó la solicitud de información 00019/MEXICAL/IP/2018, mediante la que se requirió del Ayuntamiento de Mexicaltzingo lo siguiente:
“Solicito que sea proporcionada la información descrita en las fracciones II, VIII, X, XII, XXV, XXVI, XXVIII, XXX, XXXV, XXXVIII, XL, XLVII del artículo 92 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (LTAIPEMM); así como la descrita en el artículo 94, fracción I, inciso b), d) y f); de la ley en cuestión. Se adjunta solicitud”(Sic)

6. Asimismo, el particular adjuntó a su solicitud de información el documento denominado “Archivo1536175094712.docx”, dentro del cual se aprecia la solicitud de información precisada mediante el formato normal del SAIMEX, el correo electrónico del particular, y un apartado denominado CUALQUIER DATO QUE FACILITE SU BÚSQUEDA Y LOCALIZACIÓN (de la información requerida), dentro del que el particular manifiesta varios artículos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

7. El veintiséis (26) de septiembre de dos mil dieciocho, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información, de la siguiente manera:
“Mexicaltzingo, México a 26 de Septiembre de 2018
Nombre del solicitante: ----------------------------------------------------
Folio de la solicitud: 00019/MEXICAL/IP/2018

Sirva este medio para hacer de su conocimiento que la información solicitada por Usted forma parte de la documental referida a las obligaciones de información pública del Sujeto Obligado Ayuntamiento de Mexicaltzingo, la cual puede ser consultada en el sitio de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX) correspondiente. Para pronta referencia le ofrecemos el siguiente enlace electrónico que le conduce de forma directa a dicho sitio web, mismo que puede utilizar en cualquier navegador de internet. https://www.ipomex.org.mx/ipo/lgt/indice/mexicaltzingo.web Le informamos también que la administración municipal realiza actualmente importantes esfuerzos para dar cumplimiento a las disposiciones en la materia, especialmente en lo concerniente a la actualización de dicho sitio, por lo que continuaremos actualizando dicho sitio electrónico. En acatamiento al artículo 177 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente le informamos que cuenta con el derecho a interponer el Recurso de Revisión a que se refiere el artículo 176 de la Ley en cita dentro de los quince días hábiles siguientes a la recepción de la presente, de considerar que la respuesta que el es proporcionada vulnera, violenta o transgrede su derecho de acceso a la información. Agradecemos su interés y nos reiteramos a sus apreciables órdenes.

ATENTAMENTE
C. Edgar Roberto Dávila Jiménez” (Sic).

8. Derivado de la respuesta, el dieciséis (16) de octubre de dos mil dieciocho, el ahora RECURRENTE, promovió el recurso de revisión 03974/INFOEM/IP/RR/2018, en el que manifestó como Acto Impugnado y Razones o Motivos de Inconformidad lo siguiente:

Acto impugnado: “La entrega de información incompleta.”

Razones o motivos de la inconformidad: “El sujeto obligado debe poner a mi disposición la información que solicité durante el periodo comprendido del 11 de septiembre de 2017 al 11 de septiembre de 2018. En ese sentido y conforme a lo establecido en el artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ocurro en tiempo y forma como lo establece el artículo 178, primer párrafo de la Ley local, a interponer RECURSO DE REVISIÓN en contra de la respuesta proporcionada por el H. Ayuntamiento de Mexicaltzingo, en el Estado de México, por la entrega de información incompleta.”

9. El treinta (30) de octubre de dos mil dieciocho, el RECURRENTE subió en el apartado de Manifestaciones del SAIMEX, un documento en formato “.docx” mediante el cual ofreció pruebas y alegatos, esencialmente solicitando la entrega de la información y, por otro lado, solicitando se apliquen medidas de apremio al SUJETO OBLIGADO por la falta de respuesta.

10. Por lo que habiendo expuesto los antecedentes del expediente del recurso de revisión que al rubro se indica, me permito formular el presente voto particular.

III. [bookmark: _Toc535250102]De la respuesta otorgada por el SUJETO OBLIGADO.

11. El SUJETO OBLIGADO refirió al particular que la información solicitada formaba parte de sus obligaciones de información pública de oficio, por lo que ésta podía ser consultada a través de la página web https://www.ipomex.org.mx/ipo/lgt/indice/mexicaltzingo.web, al tiempo que comunicó que la administración municipal se encontraba realizando actualmente esfuerzos para dar cumplimiento a las disposiciones de trasparencia , por lo que continaban actualizando el sitio electrónico.

12. Sin embargo, como bien fue manifestado por la Ponencia Resolutora, varios rubros de la plataforma IPOMEX del SUJETO OBLIGADO se encontraban vacíos o incompletos.

13. De tal manera que de manera esencial partió de la obligación contenida en el artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual manifiesta que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad.

14. Asimismo, manifestó la obligación de los Sujetos Obligados de atender todas las solicitudes de información proporcionando la información pública que obre en sus archivos, de conformidad con el artículo 12 de la Ley de la Materia, el cual dice lo siguiente:

“Artículo12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
15. En razón de lo anterior, la Ponencia Resolutora determinó a bien realizar un análisis a fondo de la competencia del SUJETO OBLIGADO para poseer, generar y administrar la información contenida en descrita en el artículo 92 fracciones II, VIII, X, XII, XXV, XXVI, XXVIII, XXX, XXXV, XXXVIII, XL, XLVII; así como el 94, fracción I, inciso b), d) y f) de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

16. Derivado del estudio realizado por la Ponencia Resolutora, coincidió con el particular en que efectivamente, toda la información solicitada debía ya encontrarse actualmente en su plataforma IPOMEX, por lo que determinó ordenar al SUJETO OBLIGADO	entregar la información vía SAIMEX y el correo electrónico del particular.

17. Sin embargo, si bien es totalmente cierto que toda la información requerida por el particular ya debería obrar en la plataforma IPOMEX, y que la misma, por ende, ya debería encontrarse digitalizada, también lo es que el volumen de información es especialmente grande al solicitar información referente a quince (15) fracciones inherentes a los numerales 92 y 94 de nuestra Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

18. Por lo que, aparte de haber hecho un estudio de la versión pública sobre los documentos que requiriesen clasificarse por su contenido, considero que debió analizar la posibilidad de cambiar la modalidad de entrega de la información a consulta directa en atención a lo siguiente:

19. El artículo 164 de la Ley de transparencia de nuestra entidad, establece que los sujetos obligados deberán ofrecer el cambio de modalidad cuando determinen que la información no pueda entregarse en la vía solicitada, fundando y motivando la necesidad de hacerlo:
Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. 
En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.
(Énfasis añadido)

20. Partiendo de lo anterior, el Órgano Garante resulta ser el ente público protector del derecho de acceso a la información pública, por lo que, dentro del caso que éste note la posible deficiencia técnica para hacer entrega de la información en la modalidad solicitada, debería suplir cualquier posible contratiempo y ordenar entregar la información en la modalidad más eficaz y rápida posible para evotar mayores daños a la esfera jurídica del particular, los cuales no debe ignorarse que ya se encuentran agraviados y es por ello que requirió al Órgano Garante recurriendo la respuesta que le hubiere sido otorgada.
21. Como es en el caso particular, el RECURRENTE pidió la información relativa al artículo 92 fracciones II, VIII, X, XII, XXV, XXVI, XXVIII, XXX, XXXV, XXXVIII, XL, XLVII y 94 fracción I, incisos b), d) y f); por lo que el ordenar entregar la información a través de correo electrónico puede ocasionar fallas en su envío o incluso la total posibilidad por el tamaño del propio volumen.

22. De tal manera que a mi consideración, el paquete de información referente a los numerales 92 y 94 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios debió haberse considerado ordenar vía consulta directa, a efecto de prevenir cualquier contratiempo técnico que pudiera enfrentar el SUJETO OBLIGADO durante el seguimiento de la resolución a efecto de dar cabal respuesta al particular.




JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ
COMISIONADO
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